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PRE§ENTACIÓN

El presente rnanual de prücedimientos tiene comc finalidad regularizar las

disposiciones relacionadas con ios decretos 57-92 y 9-2015 ambcs del Gongres*

de la Republica de Guatemala en relación a las modalidades de adquisiciones y

+$ntrataciCInes públlcas, en este rnanual se deterrni¡rarán las norrnas y

procedimientos, así como la determinacién de las autoridades üürnpetentes,

definlcianes para la correcta aplicación de los drspuesto en el pre§enie manual.

El manual deberá ser cumplido por los empleados y funcionario§ municipales de la

h4unicipalidad de Rafael Petzal, del üeparlamenlo de Huehuetenango, con el

objeto de que todas las operaciones de adquisiciones realizadas por la

municipalidad se cumplan de eonformidad iey de üontrataciones del estadCI y

reglamento

Éi presente lvlanual de normas y procedimientos surge üorno una necesidad de

contar con el instrumento legal interno requerido en el artículs 80 def reglamentc

acuerdo gubernativo 122-201§ que permita determinar los procedinnientos de cada

modalidad que pueda utilizar la municipalidad.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCENIMIES¡TO§ DE ABQUI§ICIONE§ Y

üONTRATACIONES PARA LA MU}¡ICIPAL'DAD DE §AN RAFAEL PETZAI-,

DEPARTAIT{ENTO BE HUEHUETENAHGO,

A*ículo 1.- Objeto. ti presente lVlanual de Normas y ProcecÍirnientos de

Adqriisicicnes y eontrataciones de ta filunicipalidad de §an Rafael Petzal, tiene

pür objeta describir detalladamente los procesas relacicnados eon las

modalidades de adquisiciones y contrataciones publicas, así ccmo determinar

quiénes serán las autoridades competentes y los procedimientos para la aplicaciÓn

de las madalidades de adquisicicnes qu* realice la municipali*ad.

Artícr¡lo 2.- Autoridades competentes. De conformidad csn lo que para el efecto

establece et artículo novens de la Ley de Contrataciones y las disposici**es

contenidas en el presente Manual de Pro*edimientes, serán *ampetentes para l*s

efectos de aplicacién def presente instrurnento:

a) Para autorizar pagos en el arden siguiente:

1. Al Alcatde Municipal, cuando el rronto ns exceda de novecientos rnil

quetzales {Q.9CI, 0CI0.00).

2. A la Corporaciún Muni*ipa[, cuando el valor total exceda d*

novecientos mil Quetzales {Q. 3Gfi,000.**}.

b) Para iniciar, tramitar y revisar:

1. Ei Encargadc de Compras de la Municipalidad;

2. El Encargado de Almacén de ta l\¡lunicipalidad,

Artículo 3.- Definieiones. Para la correcta aplicación de! presente Manual de

Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de la frIunicipalidad

de San Rafael Petzal y al tenor de lo que conternplan los Acuerdos Gubernativo§

Números Ciento Veintidés y Ciento Cuarenta y §iete guian dcs mii dieciséis, i132-

?01§ y 147-2ü1§). emanados del Ejeeutivo, se entend*rá p*r:
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a) La Ley: Ley de tontrataciones del Estado

b) El Reglarnento: ReglamentCI de la Ley de Contrataciones {11§-201§ y 147-

zCI1 6.

c) Manual de norrnas y procedimientos: Se refiere s las modalidade§ de

adquisición cornpras de baja cuantía, csmpra directa en oferta electrÓnica,

cotizac¡óft, licitaciÓn, contrato abierta y ca§üs de excepciÓn.

d) Sferente: persona individual o iurídica que pre§enta una oferta.

*) Adjudicataric: oferente a quien se ha adjudicadc la negociaciÓn,

fl Contratista: persona individual o jurídica con quien se susüribe un contrata.

g) Plazo contractr¡al: período computado en días ca¡endario, meses o aftüs

de que dispone ei csntratista para el cumplirniento del ohjeto del contrato.

h) Vigerrcia del contrato: período cCImprendido de la fecha de aprobacién del

conirato a la feeha de entrega final del bien, servicio u obra o aprobación de

ia liquidación del mismo.

il Monto o valor total de ta negeciacién: es el valor de c§ntrataüiÓn de

obras, bienes, surninistros o serviciqs con ei impuesto al valor agreüado

(lVA) incluido"

jl §ervicios Profesisnales lndividuales en General: se denomina así *

aquellos servicios prestados por una persona individual que acredita un

grado académicü a través de un título universitario y ha cumplido con los

requisitos que establece ia Ley de C*legiación Profesionai Übligataria,

Decreto 72-24O1.

k) §ervicios Tácnicos: se llama así al conjunto de actividades que requieren

cierto grado de conocimiento, experiencia, caiificación, eapaüitaciÓn o

acreditación" realizadas por una per§ona individual o jurídica'

l) Adjudicación aprobada: es la aprcbación de ia actuaciÓn de la ..!unta de

Cotización, Licltación o Calificación reaiizada por" la autoridad competente.

m) Adjudicacién definitiva: se entenderá que la adjudicaciÓn es definitiva

*uando ha transcurrido el plazo señalado p*r el ar-tíci-¡lo 1Ü1 de la ley sin

qlte §e hubiera interpuesto recur§ü ai§uno'
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n) Bienes o Servicios Éstandarizadss y HsmologadCI§: son aquellüs bienes

0 servit¡CIS que son §ustituible* para el mi§ms fin o uso, que permiten

uniformizar sus requ¡sitos básicos y esenciales. §irven como tipo modela,

norma, patrÓn o referencia.

*) Precio de Referene¡a: Valor pecuniario en que se e§tima un bien, insumo,

materlal 0 §erv¡cio y que Come límite §L¡peri§r en I+s proge§CIS y

procedim'entos establecidos en Ia ley. lgual significado tendrán las

acepc¡ones "Precio de Mlercada Privado Nacisnal" c "Precio de Referencia

Techo".

p) Oferta Económica: Es la propuesta econÓmica que realiza un proveedsr

€xpresada a travtás de un precio o de un valor en toda modalidad de

contratación regulada en la ley, con los irnpuestos incluidss.

q) Frograrnación de Negociaciones: §e re refiere a la lista de bienes, CIbras

y servicios que pretende adquirir la §*unicipalidad de San Rafael Petzal,

durante el año fiscal siguiente para cumplir con l*s objetivos y resuftados

institucionales. lgual significado tendrán las acepciones "Prograrna Anual de

Compra$"; "Fian Anual de tompras", "Plan Anual de Compras y

eontratacignes" "ProgramaciÓn Anual de ComprAS" y "FrogramaciÓn Anual

de Negociaciones Públicas".

r) Fraccionamiento. Se entenderá que existe fraccionamiento, tuands uila

misnra unidad ejecutora realice varias adquisieiones con el propÓsito de

evadir la cotización y IicitaciÓn pÚblicas.

s) Disponibilidad Presupuestaria: Existencia de pariiria y cráditss

presupuestarios que permiten cubrir los pagüs en el ejercicio fiscal

corresp0ndiente.

t] Fluctuación de precios: Es el *ambio en más (incremento) o en m*no§

(decrementoi, que sufran los costos cJe los bienes, suministros, servicios y

obras, sobre la base de tos precios que figuran en la oferta de

adjudicatarics e incorporados al üontratCI los que §e reconocerán por las

partes y las aceptarán para §u pagCI § deducciÓn.
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ui ldoneidad: se verificará mediailte la acred¡tación de la exper¡encia CI el

conociffiiento suficiente en alüuno de las ámbitos l*gal, financiero y técnic*

del negocio a adjudicar.

v) Autoridad Superior: Se entiende el Coneejo Municipa|

w) Autonidad Adminlstrativa §uperior. Al Alcalde l\liunicipal.

x) Junta Receptora, Galificadore y adjudicadora de ofe*a electrónica: Se

refiere a ias personas debidan'lente nombras por la autüridad supericr para

reali¿ar efi base al reglamenic de cornpra directa mediante oierte

electrónica, el proceso que en éste se d*scribe.

y) Requerimiento de bienes y servicios: Se entiende por éste a ia s*licitud

en cualquiera de sus formas que documente la necesidad de adquisición de

las dependencias municipales

z) Bases para las adquisiciones: lnformación detallada, clara y concisa de l*
que se necesita adquirir que informa de rnanera suficiente y correcla a lo*

proveedores de bienes y servicios.

aaiBienes: CIbjetos materiales para uso de la municipalidad de acuerdc a ias

necesidades y el usCI que ias nrisma desee darle.

bb)§uministros: Provisión de utensilios para ia municipalidad y el uso que la

misnra desee darle.

cc) Obras: Cosa perdurable que resr.rlta de ia aplicación del trabajo o del

conocimientü humano a un material o a ui'i conjunto de ideas

ddlServicios: Csntratacién de funcio*es ejercida$ poruna persona o effiprese
que cumplan satisfactoriamente lo que la rnunicipalidad necesita en ia
contrataclón.

ee) Üonstancia de lo aetuado. Es el medio de verlficación escrito (actas,

acuerdos, oficios) que doclrrTlents el proceso realizado por las pers*nas

nombradas en las Juntas.
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GLOSARIO DE §IGLA§:

GLOSARIO DE TÉRTfiI¡¡OS:

ArtículoART

Constancia de Disponibilidad

Presupuestaria
GDP

Contralaría Gefi*ral de CuentasCGC

Comprobante única de registrocuR

Fondo rotatiYo internsFRI

Ley de Contrataciones del EstadoLCE

Regla*:ent*REG

§istem* de Gestión§IGES

Adquisicién y/o contrataciÓn de bienes

y servicios en forma directa" El montc

no sobrepasa los Q1ü, 0ü0.00.

Campi'a de baja cuantía

Modalidad de compra y/c contratacién

establecida en el artículo 43. literal b)

de la Ley de Conti'ataciones del

Estado. cuyo monto está cornprendido

entre Q1*,000.01 a Q90,0ü0.00.

Compra Directa, a través de oferta

*lectrónica

7
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C*ntrato Abierfo fulsdalidad de Conrpra y/ü contratación,

establecida en el artícula 46 de la ley

de Contrataciones del Estado y su

Reglamento.

üotización Modalidad de ccmpra estabrlecida en el

Articulo 38 cje la Ley de

Contrataciones del Estado y su

Regiamento. il mCIntCI para esta

nroelalidad de corrpra está

comprendicio entre Q90,0ü0"01 hasta

QSü0,000.00.

l-icitación Modalidad de compra establecida en el

Artículo 17 de la l-ey de

Contrataciones del Estado y sr.t

Reglamento" El mcnto para esta

modalidad de con-rpra es a partir de los

QSüü,üü0.CI1 en adelante.

§UATECOMPRAS §istema de

contratacrones

Guatemala.

Adquisición

del Estadr

Y

A^ug

Sslicitud de pedido Documento nrediante el cual se realiza

una petición con el fin de obtener

productos, bienes o servicios.

Artículo 4.- Nombramientos: Las Juntas de Conrpra Dirscta coR oferta

eiectrénica, Cotización ylo Licitación, son las únicas que tienen competencia para

recibir. calificar cfefias y adjudicar. teniendo independencia para tomar sus

*ecisiones;

-¡' 7
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a. Junta Receptora de Ofeftas Electrén¡cas: Debe integrarse con mínimo

dcs tZ) miernbros que sean §ervieiores Públicas contratados baja Nos

renglones CI11 {per^sonal permanentes} o Ü22 {personal por cüntrato}, de la

entidad sCIntratante, nombrados por el Aicalde Municipai, qu¡énes deben

tener conocimiento y las calidades para poder Conforrnar la junta'

Competencia de !a Junta Receptora de Oferta Electrónica: La Junta de

Con1pra Directa por medio de oferta electrónica tiene competencia para

recibir, analizar, calificar ofertas y adjudicar las compras y adquisictones

ffiayores de Q.1t,Ü00.ü0 y menores de Q.9Ü,00ü.ü0.

Suscribir acta de adjudicación de la compra del bien o servicio en un piazo

no ff¡enor a cinco días {5} después de haber recibidg ias afertas

Traslada el acta de adjudicación al Alcalde Muni*ip*l y emite resoluciÓn de

aprobación o desaprobaciÓn para §u aprobacién o aprobaciÓn. También se

podr'á realizar por medio de pllnto de acta de §esione§ del Concelo

h/lunicipal.

b. Junta de Gotización: ilebe integrarse con tres {3} miembros que *e§n

Servidores Publicos contratados bajo los rengione§ ü11 {personal

permanentes) o 022 (personal por contrato), de la entidad contratante,

nombrados por el Concejc Municipal.

Adicionalmente a los tres {3) miemhrcrs titu¡ares, debe nombrarse a tres (3}

§uplentes para que en caso de ausencia debidamente justificada de algún

miembrs titula¡' sustituya a éste, en cualquier fase que $e en*uentre ei

procegg. Si se da el caso, la persona nombrada Como suplente debe asunrir

las funciane$ de miembro titular y esie deberá actuar en todo el periodo que

dure el evento de Cotizacién.

9
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S, la entidad nCI cuenia cCIn personal idónea, puede §olicitar ei

nombramiento de Servidores Públicas de otras dependencias del Estado"

{Decreto Núrnero 57-92, Ley de Contrataciones del fstado, Articulo 11}.

Para cünformar las Juntas de Cotizacién deben nombrarse persona§

idóneas y especializadas. cün capacidad técnica y experiencia reiacionada

con la naturaleza del eventc de Cotización en cuestión, qr.lienes deben ser

nornbradas a tiempo complefc, y no pueden abstenerse de votar, ni

atlsentarse o retirarse del lugar donde se encuentren constituidos, durante

la jornada de trabajo en el prCIcesCI de adjudicación.

c. Junta cfe É*icitacién Debe integrarse csn cinco {5) miembras titulare$, quÉ

sean §ervicjores Públicos, de preferencia que iaboren en la entidad

eontratante, nombrados por el Concejo Municipat. {Decreto No. 57-92, Ley

de Contrataciones del Estado, Afiicula 11).

Adicionaimente a los cinco (S) rniernbros tituiares, se deberá non:brar igual

número de mlembros suplentes, para que en caso de ausencia justificada

de algún miembro titr.¡lar, sustituya a éste, en *ualquier fase que se

encuentre el proceso. Si se da ei caso, Ias personas nombradas ccmc

suplentes deben asumir las funciones del miembr* titular. este deb*rá

actuar en todo el periodo que dure el evento de Licítación.

5i la lVlunicipalidad no cuenta con persona{ idónec, puede solicitar ei

nornbramiento de §ervidores Públicos de otras dependencias del Estadc.

{Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, Articuto 1 1).

Para conformar las Juntas de Licitación deben nombrarse persona§

i#óneas; la idoneidad se veriflcará mediante la asreditac¡ón de la

experienc¡a o ei eonscimiento suficiente en alguns de i*s ámbitos, legat,

1r)
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financíero y técnicCI del negocio a adjudicar, debiendü ¡a Junta §ontar coñ

miembros idóneas en cada u*o de lcs árnbitos. EI prssedimiento para

realizar el nornbramiento de la Jur¡ta, §*rá el siguiente:

l-os mierr-¡b¡"cs de ias Juntas de Cotización y Licitación deben §€r

nornbradas pcr la Autoridad §uperior, reaiizando el siguiente prücedirniento.

Artículo 5.- Prohibiciones para ser integrantes de las Junta: No podrán ser

miernbros de la Junta de Compra Electrónica, quienes tengan ios misr¡os

impedimentos estabfecidos en el Artícul* 12 de§ Decreto Numero 57-92, Ley de

Contrataciones del Estado, siendo los siguientes:

a) §er parte en el asunto.

b) Haber sido representante legal, Gerente o empleado o alguno de sus

parientes, asesor, abogado o perito, en el asunto o en Ia empresa oferente.

*) Tener él a algu*o de sus parie*tes, d*ntrc de los gradas de ley, interés

directo o indirecto en al asunto.

d) Tener parentesco dentro de los gradoa de ley, con algunas de las partes.

Paso Respcnsahle Descripcién del Prcceso

1 Coneejo l\ñunicipaf Requiere expedientes del perscnal a recursüs

humanos:

¿ Recurseg

l-lumanos

Envía los expedientes de las personas idóneas y

espe*ializadas, §CIn capacidad técnica y experiencia"

Concejo Municipal Recibe, analiza y nomhra nrediante acuerdc municipal

a las persoñas que integrarán las Juntas de

Cotización y Licitación, notificando inmediatamente a

los nsmbrados.

1I
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e) Ser pariente dentro de los grados de ley, de la Autoridad Superior de la

institucién.

f) Haber aceptada herencia, legado o donación de alguna de las partes.

g) §er socio o partícipe con alguna de las partes.

h) Haber participado en la preparación del negocio, en cualquier fase.

Attículo 6.- Excusas: {Decreto Númera 57-92, Ley de Contrataciones del Estadc.

Articulo 13). No podrán ser miembros de las Juntas de Compra directa con oferta

electrónica, Cotización o Licitación y deben excusarse, en los üasCIs siguientes:

a) Cuando tengan amistad íntima o relaciones con alguna de las partes, qu*

según las pruebas y circunstancias hagan dudar de la in'lparcialidad.

bi Cuanda el int*grante o sus descendientes tengan ccncertado matrimonio

con alguna de las partes, o con parientes consanguíneos de alguna de

ellas.

c) Cuando el integrante viva en la mrsma case con alguna de fas partes,

exceptuándose el caso de hoteles o pensiones.

di Cuando el integrante haya intervenidc en el asunto que se convCIque.

e) Cuando el integrante o sus parientes dentro de ios grados de ley, hayan

sido tutores, protutcres, guardadcres, mandantes o mandatarios de alguna

de las partes o de sus descendientes, cényuges o hern'ranos. )

fi Cuando Ia esposa o los parientes ccnsanguíneos del integrante hayan

aceptado herencia" tregado o donasión de alguna de las partes.

g) Cuando alguna de las partes sea comensal o dependientes det integrante o

éste de aquellas-

h) Cuando el integrante, su espCIsa, descendientes, ascendientes o hermancs

y aiguna de las partes hayan atcrgado un contrato escrito del que resuiie

una relación jurídica que aproveche o dañe al integrante o a cualquiera de

sus parientes mencionados.

i) Cuando el integrante, su ésposa o parientes consanguíneos tengan juicio

pendiente ccn alguna de tas partes * Ia haya tenido un año antes.

la
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J) cuanda el integrante, antes de adjucicar, haya externads opin,ón en ei

asunto que se ventila.

k) Cuando del asunto puedá resultar daño o provecho para los intereses del
integrante, su esposa o alguno de sus parientes consanguíneos.

l) Cuando el integrante, su esposa, o alguno de eus parientes ccnsanguíneos
tengan eneffiistad grave con alguna de las partes. se presunre que hay

enemi§tad grave por haber dafrado o intentada dañar una de las partes al

integrante o áste o cualquiera de aquellos, en sus psrsonas, su honor o su§

blenes o a los parientes de unc y atros mencionados en este inciso.

A todas las causales expresadas comprenden xambien a los Abogados y

representantes de ias partes.

Cuando algun miembro de la Junta tenga que sxsusarse deberá hacerfo por

escrito y razonando y acreditandc las causas que ¡ustifiquen sLl excusa erl

un plazo no mayür a un día háhil a partir del momento en que conozca el

impedirnenta, La autoridad nominadora de la Junta. deberá resolver en un

plazo no mayor de un día hábil.

x3

Articulo §.- Recusaciones: {Decreta Número 57*92, Ley de Contrataciones dsl

Estado y su reforma decreto 9-2ü15, Articulc 14). Son causas de recusació*,

como integrante de Junta de Cotizacisn, Licitación o calificación, Ias mismas de

l*s impedimentos establecidos en el artícul* 12 y de las excusas establecidas en

*l artículo 13 de esta ley.
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M*nual de Nay*ms y Praceáiarieatos áe Aclquisicioxes r¡ Cottr*tat:iorrc.s

DE LO§ PROCEDIMIENT§§ E§PECíFICO§ PARA LAS I*ODALIDADE§

PARTICULARE§ DE ADQUISICIÓT.I PÚSLIC¡:

CONTRATITCIShIE§ Y ADQUISICIONES

Compra Directa de Baja Cuantía

OB..¡ETIVO

Agilizar las adquisiciones de bisnes y/o tontratación de servicias cumpliendo csn

la Ley de Contrataciones del Estado y lo establecido en la legislaci*n. en el tiempc

üportuno y a las precias más convenientes.

IIñ*DALIDAD DE BAJA CUANTÍA:

La modalidad de compra de baja clrafttía ronsiste en la adquisición directa de

bienes, §uministros, obras y servicics, exceptuada de los requerimientos de los

procesos competitivos de las demás modalidades de adquisición publica

contenidas en la ley del decreto 57-*? y 3-2ú15.

Será cornpra de baja cuantía cuando la adquisición sea por un monto de ha*ta

die¿ mil quetzales (Q 1ü,000.fi0). La cornpra de baja cuantía estará bajo la

respcnsabilidad y autorización de la autoridad adrninistratiya superior, la cual será

sujeta a la disponibilidad presupuestaria y financiera de la nrunicipalidad.

I --- t,,4
i :''1,,;

& ".' ri

Procedimiento compra de baja cuantía

,4

Paso Responsable Deseripcién de Ia Actividad



f Interesado ia) Solicitud del interesado dirigida alAlcalde Municipal

¡l
¿-

Alcalde

Consulta a la Dirección de Adrninistracién Financiera

lntegrada lVlunicipal DAFIM, si cuenta cün la

disponibilidad presupuestaria para realizar la cornpra

Alcalde
Si está coniemplado aprueba a través de aficia y

traslada a DAFTM

lf,

lnteresado

Llena el formulario de §olicitudlEntrega de bienes

con la descrlpción y especificación de los bienes,

suministros, obras y servicios que requiere

6
Comisión de

Finanzas

Recibe el farmularia y si está de acuerdo firma de

autorizado y traslada a la DAFIkI o devueive ai

interesado.

DAFIM Traslada ha encargado de compras

a
I

Encargado de

Compras

Verifica que el formulario esté debidarnente lleno y

autarizado y realiza la Orden de Compra {Cuando

Procecla)

I Encargado de

Presupuestc

Aprueba Presupuestariamente y firma orden cie

compra traslada a Almacén

g
Proveedor

Entrega Productcs firmandc la recepción de bienes

y acompaña la factura
,tn
¡\J

AImacén
Realiza la recepción de los bienes y seruicios e

ingresa factura verificando los datos"

11 Encargado de

Contabilidad

Reali¿a la aprobación del Gasto y firma el

expediente lo traslada a tesorería

t¿ Encargado de

Tesorería

Revisa elexpediente y realiza el pago

13 Registrador de

Gastos de

Recibe el expediente asigna e imprime el chegue y

lo traslada al director financiero

gi
::.:

'E':.
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.l*rnic,íp*{fd«á {e §on .fr$$zef .fer,r{r{
.Aepa.uk*teaia de .#&ei¿¡¿tuaflgat, fuaterudtt €, {1"

ftüaruual áel,lorruas y Procedimie*tos ile Adquisicio¡ces y Cottr*t*cioxes

15
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PUBLICACIÓN DE L.A DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO EN LA COMPRA DE

BAJA CUANTíA: Las compras de baja cuantía deberán publicarse en

GUATECOMPRAS, una vez recibido el bien, servicio o suministo, en un plazo no

mayor a un mes posterior a la adquisición, debiendo publicar:

1. La orden de pago o autorizacién del egreso

2. La parte frontal de ta iact¡"¡ra, en easo da facturas cambiarias se debe

agregar el recibo de caja.

3. El cheque Voucher ernitido con las firmas correspsndientes.

Dicha documentación forma parte del expediente administrativo que ampara la

negociación, por constituir información pública de oficio.

ft
;!.-.,j -

w

".9{$$isr7a/id&d de §rx¿,&zfue{,fle*:aÍ
2)epad*menle le ,f{t&§&er&wflqe, $u{fetn&{& {}- {¿

M*w*l ¡{.e Narrms ry Pracediutie*tos de Adquisici¿ttt{s ¡¡ Cor*raktdones

Tesorería

14 Director

Financiero

Recibe el expediente verifi*a que este cümpleto y

firma el cheque

15 Autoridad

Administrativa

Superior

Recibe el expediente firma el cheque y ti"aslada a

tesorería

ID
Encargado de

Tesorería

Recibe el expediente y entrega el cheque al

proveedor quien deberá fi¡"rnar de recibido, traslada

el expediente a tsntabilidad

17 Encargado de

Contabilidad

Recibe expediente y lo archiva en la documentación

de soporte de gastos.

16

i
i
I



fl¡r

re

"ffunkip6&?f{rd de §ttn .*s{$e{ Asrzaf
fiep*,riaoante ée,f{s¿áuekaa¡Wt, §aa*nsfa. e. {f-

Msnual áe Nor*ms y Protedintirntos de Adqwisicío$es y tantr*t*cit¡¡tes

CONTRATACIONE§ Y ADQUI§ICIONE§

Compra Directa {Oferta Electrónie*}

OBJETIVO

Reali¿ar las adquisiciones de bienes ylo cüntratación de servicios cumpliendo con

lo establecido en el artículo 43, literal b), de la Ley de Contratacione* y

Adquisiciones del Estado, en el tiernpo oportuno y a los precios más convenientes

para la Municipalídad.

PROCEDTMTENTO ADQUISICTON COMPRA DIRECTA {ilIEDIANTE OFERTA

ELECTRÓNrGA)

§e define a la adquisición de bienes. surninistros, obras y servicios a través de una

sferta electróníca en el sistema GUATECCII\íPRAS cuando la adquisicién sea

meyor a O 10,00ü.ü0 y menor de Q. 90,S0ü.ü0. Siendo sl respCInsable de ia

adquisición bajo esta rnodalidad elAlcalde lflunicipio.

Fara la adquisición de bienes, suministrCIs, obras y servicios baja esta modalidad

se deberá pubiícar concurso competitivo en GUATECOMPRAS y la recep*ión de

ofertas deberá mediar un plazo no menor de un {1) día f}ábil, debiéndase

considerar para la adjudicación ei precio, ta calidad y otras condiciones que se

definan previamente en los términos de referencia ylo bases del concurso, el

procedimiento a seguir para esta modalidad es corno sigue:

Paso Responsable Descrlpción de la Acfividad

I lnteresad* {a}
§slicitud del interesado dirigida al Alcalde tiilunicipal

17
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Ma**al de Narmas y Pracedintierutt¡s de Ailquisiclone.s y ta*tratetcio§es{ \

Oonsulta a la Dirección de Administracién Financiera

lntegrada Municipal DAFIM" si §e Éneuentra en ei

Plan Anual de Compras y cuenta con la

disponibilidad presuplrestaria, de lo contrario a pas$

o

.)

Alcalde

Si está conternplado aprueba a través de ofício y

traslada a DAFIM

3
Alcalde

Llena el formulario de §olicitudlEntrega de bienes

con la descripcién y especificaciÓn de los bienes,

sunrinistros, obras y seruicios que requiere

L+

lnteresado ia)

Racibe el fcrmulario y si está de acuerdo firrna de

autorizado o devu*lve ai intercsadc.

ü Comisión de

Finanzas

Verifica que el forrnulario esté debidamente llena y

autorizadc y l* traslada a encargado de presupuesto"

4 Encargado de

Cornpras

Encargado de

Presupuesto

Propone la madificación presupue§taria.L

Conoce y autoriza la modificaciÓn presiipuestaria y

al plan anual de compras

6
Autoridad Superior

7 Encargado de

Elaboracién de

Términos da

referencia y/o

bases

Elabora los tárminos de refereneia y/o bases, el

formulario de cotización y traslada a operacior de

GUATECOil¿PRAS

Sperador de

Guatecompras

Publicara fos térr"ninos de referencia de la

adquisicién"

Recibe ofertas electrónicas y traslada a la junta

receptora.

x

Analiza, calififfi, adjudica y certifica acta y la tras

a la autoridad administrativa superior y al encargado

ladaJunta receptora de

ofertas electrónicas

g

18
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Ce conrpras.

Autoridad

Administrativa

Superior

Aprueba la adjudicaeión por medio de un a§uerdo

alcaldía y lraslada el expediente a operador de

Guateconrpras, §i lmpr"ueba la adjudicaciÓn

devolverá el expediente a ia Junta receptora de

ofertas electrónicas para su revisién. flambién

puede ser aprübado por el Concejo fVlunicipal a

travás de puñto de acta de SesiÓn Ordinaria *

Extraordinaria)

de{ñ

0perador de

Guatecompras

Recibe a*ta de aprobaciÓn de

de aicaldía y realiza la publicación en ei portal de

GUATECüMPRA§ y tnaslada a encargadCI de

ccmpra§.

adjudicacién, acuerdotl

Recibe expediente y crea ia orden de compra y

trasiada a encargado de presupue§to, (firma orden

de Compra)

-t4IL
Encargado de

Compras

Aprueba Presupuestarianrente el expediente, firma

orden de compra y traslada a encargado de

Airnacén.

Encargado de

Presupuestc

13

Entrega los bienes, surninistro§ ü §ervlclos

sclicitados en el tiempc y lugar acordado.

acornpañando la factura debidamente elahorada-

14

Proveedor

Realiza la recepcién de las hienes, suministros o

servicios e ingresa la factura verificándose los datos.

15
Almacén

Realiza la aprobacién del Gasto Y

expedi*nte, lo traslada a tesorería.

firma el¡n Encargado de

Cantabilidad

Revisa el expediente y realiza el pagoEncargado de

Tesorería

17

Recibe el expediente asigna e

Io traslada al director financiero

imprime el cheque Y18 Registrador de

Gastos de

19
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Maxual de Nor*tas g Proce ái*rie*tos de A.dtvuisicia¡xs q contratnci**es

El expediente por cada adqulsición estará csnformado por los siguientes

dtcurnentos;

a. Solicitud Entrega de Bienes.

b. Oferta* electrónicas recihidas.

c. Certificacién de Acta de Adjudicaciún.

d" Certificación Acta de Aprr:bacién de la ad3udicación o Acuerda d*
Alcaldía.

e. Repcrte de Orden de Compra I Gasts Recurrente Variabte.

f. Recepción de Bienes y Servicios.

g. Factura.

h Orden de PaEo.

i Voucher de pago

Tesorería

10
Director Financiero

Recibe el expediente verifica que este csmpleto y

firma el cheque.

¿U Autoridad

Administrativa

Superior

Recibe el expediente firma el cheque y traslada a

tesorería.

¿t
Encargado de

TescrerÍa

Recibe el expediente y entrega el cheque al

proveedor quien deberá firmar y sellar de recibirio.

traslada el expediente a contabilidad.

22 Encargado de

Contabilidad

Recibe expediente y lo archiva en lá documentación

de soporte de gastos.

20
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Mcnuttl de Nor*ws y Proced*eties¡tos de Adquisirion?s y Contr«t*citnr.s

CONTRATACIONE§ Y AD§UISICIOI{E$

Compra por Contrato Abi*rto

$BJETIVO:

No abstante qu* este procedimiento de canformidad con la l-ey de Ccntrataü¡one§,

es para la adquisición de bienes, surninistros y sen/icios de uso general y

constante o de considerable demanda y fa existencia de var¡CIs proveedores BUes

no podrán realizarse contratos abiertos con proveedores únicos, la l\ilunicipalidad

podrá realizar las adquisiciones y/o contratacicnes üurnpl¡endo con lo establecido

en ia Ley de Contrataciones del Estado, a través de la modalidad de compra de

Scntrato Abierto para el beneficio de este rnunicipio.

T{ORMA§:

1. El Encargado de Cotizaciones y Licitaciones realiza las compras por medio de

Contrato Abierto, de acuerdo a lo regulad* en el a*ículo 46 y 46 BIS del

üecreta 57-ü2, reformado por el Decreto S-2c15 del Congreso de la Republica,

Ley de Contrataciones del Estado, y pür los artículos 40, 41 ,42,43" 44 y 45 del

Acuerdo Gubernativo 122-2A16, Regiamentc de la l**y de Cantrataciones del

Estado.

2. La tr4uni$palidad adquirirá en forma directa sin límites de montos y que ástos

sean aprobados por el Concejo Municipaf"

,t
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M«wml de Nornws y Praced*uieutos de Adquisiciores t¡ Cautratacianes

3. El Analista de Cotizaciünes y Licitaciones ccnFCIrrna el exped¡ente ceil la

dacurnenta*ión indieada para genarar la orden de compra y CUR de

e0mprorni§s.

4. El Anatista de Cotizaciones y Lieitaciones fio puede solicitar la entrega de

bienes ylo servicios hasta contar con la notificacién de Contabilidad a través de

correo electrónico, de la aprobación del CUR de compromiso.

5. El Analista de Compra Directa solicita la constaneia de ingreso al almacén y

constancia de bienes cuando proceda y la lraslada a Operador de SIGE§.

§. Él Anatista de Compra Directa revisa los docurnentos y procecie a realizar el

CLJR de devengado.

7 El Analista de Compra Directa traslada los documentos al Operador de

GUATICOMIPRA§, para que lo publique en el portal respectivo.

Compra par Contrato Abierts

RE§PON§ABLE Núrn. PROCEDIMIENTO

nncargado de

Cotizaciones y

Licita*iones

1 Revisa y recibe dacumentación de sopcrte

L

Asigna número de control interno y lo traslada al

A.nalista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones
\)

Recibe documentos y verifica en el Portal de

GUATI§OMPRA§ que el bien o suministrc se

encuentre en Contrato Abierto.

Analista de Compra

directa

4
Tramita generación y aprobación de Constancia de

üisponibilidad Presupu*staria.

5
Traslada documentos al Operador de SIGES para

generar orden de compra

Operador de §IGES b Recibe documentos y genera orden de compra en
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Compra psr C$ntrato Abierto

SI§E§

7
Gestiona autorización eiectrén¡ca en §IGES al

Administrador lnterno (estado registrado).

Operador de §IGES

R
Imprime orden de compra autorizada por el

Administrador I nterno.

Traslada docurnentos al Analista de Cotizaciones y

Licitaciones

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones

1ü
Recibe documentCIs, gestiona firmas y sellos del

Director Financiero.

11
Traslada docurnentos a Contabiiidad para la

autorización del CUR de Compromiso.

12
Recibe notitlcación de aprohación del CUR de

Compromiso.

.1 ¿)
I!)

Solicita ai Froveedcr ia entrega de los bienes ylo

servicios

14 Recibe conskncia de ingreso

15

Trasfada documentos af Oper*dor de §IGES iY LA

TACTURACTéN (rNGRrS0 nE TNVENTARTO 0
ALnilACÉN)

Operador de SIGES

tn
Recibe documento$ y genera orden de liquidacíón

en sisterna S¡GES, en estado de registrado.

17

lmprime orden de Liquidación autorizada por el

Directar Financiero y la traslada al Analista de

üotizaciones.

¿s



CONTRATACIOHE§ Y ADQUI§ICIONE§

Gestión de pago por §ervicios PROFESISNALES y TÉCNICOS,

OBJETIVO

L*s procedimientos aplicables ai proceso de excepción ccntemplado en el ineiso

"e" del artículo 44 de la ley de ccntrataciones del Estado y artículo 32 del

Reglamento de la l-ey de Contrataciones dei Estado.

Para la contratación de servicios técnicos y profesionales individuales, deberá

generarse como mínimo.

1. Términos de referencia que definan el alcance y objetlvo de la contratación,

2. El detaile de actividades y resultados esperados,

3. Perfil de la persona individual a contrata¡", definiendo la capacidad técnica

ylo calificación académica prcifesional requerida para su evaluación,

4. Feríodo y monto de la contratación dentro de un mismo ejercicio fiscal.

5. Constancia de Colegiado Activo {cuando aplique}.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades que suscriban y aprueben el

contrato, verificar su cumplimiento.

Para la contratación de Servicios Profesicna[es, y Técnicos de carácter temporal,

de conformidad con las programas de actividades a real¡zar durante cada ejercicio

i1
'ri' :' r

re

de §aa,Rsfue{,?ers¡{
0epa*weda de,fr*z&*t*aaag*" */afunñfrz €. e

Mc*ual cleNornms t¡ ?racedinriextcs dc Adquisiciortts y Co*tr«taci*res

Compra por Cailtrats Abierto

Analista de Cotizaciones

y Li*itaciones
18

Recibe orden de llquidación, le adjunta docunrentos

y los traslada a Contabilidad.

---Fin del procedimiento-

24
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Mcrrual rle Nor*as q Proceáintiextos de Adquisicia¡ers y Contratario*es

fiscal, y ejeeutadss en aplicación a la Ley de Contratacicnes del Estado, en ias

diferentes un¡dades adminislrativas y té*nicas de ia municipalidad, se deben de

tornar en cuenta las disposiciones legaNes y administratívas vigentes y que

apliquen a esta slase de contrataciones. entre otras las siguientes.

En el hllanual de Clasificaciones Presupuestarias Para el Sector Fúbiico de

Guatemala aprobado según Acuerdo Ministerial No. 291-2*12 del 28 de diciembre

de 2012 en la sección de Clasificación por objeto del gasto define:

§UB.GRUPO 02:

S29 Otras remuneraciones de personal temporal" En esle reglón se ¡ncluyen

honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sift

relacíón de dependencia. asignados al servicio de una unidad ejecutora del

Estado, y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipcs para ia realización

de sus actividades, en periodos que nc excedan un ejercicio fiscal.

§UB.GRUPO 18;

Cornprende gastos en concepto de honorarios por servicios iécnicos,

profesionales, consultoría y asesoría. refacionados con estudios, investigaciones,

análisis, auditorías, ser^vicios de traduccién de dscumentos, servicios de

intÉrpretes y traducción simuitánea, actuaciones artísticas y depcrtivas,

*apacitacién y sístemas computarizados, prestados al Estado csn carácter

estrictaroente temporal y sin relacién de dependencia. §e subdivide en los

siguientes reglones:

't8{ Estudios, investigaciones y proysctos de factibilidad. Comprende gastos

psr servicios relacionados csn estudios, investigaciones y proyectos de

factibilidad.

182 §ervicios médico-sanitarios, Cornprende retribuciones por servicios

profesionales y técnicos médico-sanitarios.

?,5
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183 servicios iuridicos. Comprende retribuciones por s*rv¡ciss prCIfesionale§ y

t*cnicos de carácter jurídico

184 servicios económicos, sontables y de audite¡ria. Comprende retribuciones

por servicios profesionales de carácter ec$nómico, contable y de auditoría.

185 §ervicios de Capacitación. Comprende la retribuciÓn de servicios brindados

por prsfesionales. expertos, docentes, instructores, etc., para organizar y dictar

cursCIs Ce capacitación en sus distintas rnodaiidades {cangresos, seminarios.

taileres, círculos de calidad, modalidad presencial, y a distancia, etc')

lncluye además Eastos para la realización de seminarios, tatleres, reunione§ de

trabajo, etc., y la logística Corre§pondiente a los eventos que se realicen'

1gS servicios de informática y sistemas cCImputarizados. Ccmprende el pag*

de serviciüs prestadüs por terceros, relaciCInados üün la puesta en marcha de

sistemas i nfo rrnáticos eiectrÓnicos.

{SZ Servicios por actuac¡ones artístisas y deport¡vas. Gastos diversos por

servicios contractuales prestados por artistas, empresas y compañías nac¡ona¡É§ y

extranjeras por actuaciones o trabajos artísticos, y por deportistas nacionales y

extranjeros de clubes o empresas deportivas.

1Bü Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisién de obras' Cornprende

el pago por servicios relacionados con ingeniería, arquitectura y supervisiÓn de

*bras^

t3g Otros estudios ylo servicios. Comprende el pago por servicios técnicas,

administrativos y profesionales no conternpiados en los renglcnes anteriores.

Se estabiece el siguiente procedimiento:

PASO RESPONSABLE UESENIPCIÓN NE LJI ASTIVIDAD

1 Junta de

Selección

Planifica necesidades de contrataciÓn, elabora

térrninos de referencia donde especifica resultados

26
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esperados, p¡a¿CI, costo total, entre otro§ aspectos-

Seiecciona p€rsüna a c*ntratsr

docunrentcs que conforman el

contrataciÓn y traslada.

y adjunta lrs
expediente de

¿_

Junta d*

Seleceién

Recihe expediente, verifica que la p§rsona individual a

contratar no estÉ en relación de dependencia, y

traslada

Recursos

Humanos y/o

§ecretario

Recibe expediente, rev¡sa, autoriza la

medio de Acuerdo Municipal. seüÚn cCIrresponda y

traslada.

contrataciÓn Por.l

C*ncejo

Municipal

Recibe expediente, elabora Cantrato

procede de la forma siguiente:

a) Obti*ne firmas de Alcatde Municipal y del

interesada.

b) Legaliza firmas.

c) Fntrega al interesado copia del Üonttat*

Administrativ* para la gestión de adquisición de Fian¿a

o §egurc de Caución de Cumplimients.

d) Recibe del interesado original de la Fianza o §eguro

de Caución de CumPlimiento.

e) Adjunta alexpediente y traslada"

Administrativo y

Recursos

Humanos y/o

secretario

a) Recibe elexpediente y emite acuerdo de

de la contratación y traslada

apnobaciónConcejo

Municipal

Recibe y Traslada expediente completo y

Registro de Conkatos de ta Contraloría General de

fotocopia ala
I Recursos

llumanos y/c

secretario

27
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Cuentas.

I

Encargado de

Guatecompras

Recibe expediente original y publica en el Sistenla

GUATECOMpRAS la cofitratación y anexa los

documentos sigUisntes.

Constancia de la dispnnibilidad presupuestaria

csrrespsndiente.

. Aprobación de contrato

lmprime rnensajs de confirrnación, adjunta y traslada

expediente.

Gontrat* admin istrativo

t

t

o

DAFIM

Recibe exp*diente y procede de la manera s¡guiente:

a) Pagos parciales:

b) Pago Único

Revisa y registra la provisión de gastos conforme

procedimiento interno, y traslada

10
Profesional o

Técnico

contratado

De acuerdo a los plazos convenidos en el contratc,

elabora informe o entrega producto y factura, solicita

aval de la persona que supervisa l*s resultados y/c

pr0ductos esperados.

11

DAFIM

Recibe factura e informe y1o aval de haberse recibid*

el producta esperado, revisa que la factura cumpla con

requisitos legales, adjunta al expediente y traslada

1?
Comisión de

Finanzas

Recibe expediente, informe y factura; revisa, autori¿a

pago en el dorso de la factura mediante firma y
traslada.

nAFtttuf\r f lvt
Recibe exped¡ente, y prüeede de la forma s¡guiente:

ai ilabcra fcrmulari* de Reten*ién lSR, ce;a*dc

áa

Z8

I

I
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bi Extiende constancia de exenciÓn del -lVA-, cuando

corresponda.

c) Conforma expediente de Pagc.

Para primer pago, adjunta expediente de pago en

original y fotoeopia de.

Factura

lnforme

Completa trárnite de pago del üon detalle de

documentos que deben contener los expedientes de

contrataciÓn de técnicos y profes¡onales, cumpliendo

con lo establec¡do en el fiumeral 10"

Recibe expediente, publica factura en el

GUATECOMPRAS, imprime men§aje de confirmación,

adjunta y traslada expediente.

Sisterna14
Encargado de

Guate compras

Recibe expediente, reproduce Ltna copia del mismo

para ¡ncorporar al expediente que queda bajo custodia

de la dependencia de contabilidad.

15

DAFIM

1§
DAFIIVI

{contabilidad}

Recibe expediente en originat y fotccopia, revi§4,

registra contahlemente, elabara oficic para em¡siÓn de

cheque y traslada conforme prccedimiento lnterno.

17

DAFIM

{tescrería}

Recibe expediente, emite cheque y traslada y entrega

el cheque al Tácnico o Profesianal contratado previa

identificación, iiquida expediente segun procedimiento

interno.

Encargado de

Guatecornpras

Recibe expediente, cambia estatus de publicación en

el Sistema de GUATECOMPRA§, irnprime mensaje de

confirmaüión, adjunta y traslada.

18

Recibe expediente y copia d* cheque voucher¡ Io

anexa y archiva según procedimiento interno.

1S DAFIM

(contabilidad)

29
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D*cumentación a adjuntar en el expediente de Guatecompras

1. Términos de referencia

2. RTU

3. Acuerdo de Contratación

4. Contrato

5. Garantía de Caucién de Cumplimiento

Para el caso de la contratación de servicios profesionales, para la elaboración de

estudios, contemplados en el objeto del gasto: "{81 Estudios, investigaciones y

proyectos de factibilidad. Que comprende gastos por servicios relacionados con

estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad.' (Proyectos de

infraestructura), el valor a pagar dependerá de las características, naturaleza y

costo del proyecto, de acuerdo a la siguiente tabla.

Rangc de costos estimades Porcentaje

De: A

G "01 Q 1,500,000.0ü Hasta 5%

& 1,500,00ü.01 En adelante Hasta 4%

3ü
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CONTRATACISNE§ Y ADQUISICIONES

Gompra yIo contratación por Régimen de Cotizaci6n

OBJETIVO

Es la modalidad de adquisición pública establec¡da por la Ley de Compras y

Contrataciones del Estado, para la adquisicién Ce bienes, suministros, obras y

servicios, cuyo \ralor este comprendido entre lcs rangos de: Noventa mil quetzales

(Q 90,000.00) hasta Novecientos rnii quetzales exactos {G 900,000.00).

Fl procedirniento a realizar Bara ¡ñ compra bajo la modalidad de catización se

detalla de ia siguiente fo¡'rna:

1

EXPEDIENTE AUTORIZADO:

Para iniciar el proceso de cotización pública, deberá

contarse con el exped¡ente completo por la autoridad

correspondiente.

,/?\J.1
Íl
' i:tl:'i*t -s
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Nombramiento de la Junta de Gotización:

Goncejo

Municipal

\I

¿.

Los !'niennbros titulares y $uplentes de ias juntas

deberán ser servidores púbiicos, nornbrados por la

autcridad competente de las entidade*. La autaridad

competente será la responsable de verifimr la idoneidad

de los servidores públicos nornbrados para integrar las

juntas. La idoneidad se verif¡cara mediante la

acreditación de la experiencia * el tcnoeirl]ients

suFrc¡ente en alguno de los ámbitos legal, financiero y

técnico dei negocio a adjudican. {Fundanrento iegal art.

11 de la LCE)

Junta de Cotizaeión:

So,n los únicss órganos competentes para recibir,

cafificar ofertadas y adjudicar el negocio. l-as decisisnes

las tomarán por mayoría simple de votos entre sus

miembros. Los rniembros de la Junta pueden razonar su

voto (Fundamento legal: Art 10 de la LCE)

lntegración de la Junta de Cotieación: Junta de

Cotización

4

l-a Junta de Cotización esta:"á integrada por tres

miembros titulares e igual número de miernbros

suplentes, los cuales deberárr ser nombrados por el

Concejo Municipal. El art 14 de la LCf, establece que

son rausas de recusación como integrante de una junta

de Cotización, las mismas de los impedimentos

establecidos en el art. 12 y de las escusas establecidas

en el artículCI'13 de la LCE.

ñg Ccrrpetencia de la.lunta de Cqtización:

3?

Junta de
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La Junta de Cotización tendrá §ompetencia para recibir

caiificar y adjudicar el negocio, §us declsiones las

tomarán por mayoría simple de sus rniembros, quienes

no podrán abstenerse de votar, ni ausentarse, nl

retirarse, dejando cCInstancia en acta de lo actuado.

cotización

Publicación del concurso:

§

Debe realizarse en la página electrónica del portal

Guatecampras" previo a enviar la invitación a cotizar

debe permanecer en evaluacién corno mínimo {3} días

hábiles, üontados al día sigi.liente de la publicación.

Entre la pubticación en Guatecsmpras y el día fijado

para la presentación y recepción de ofertas de

Cotización deben transcurrir por lo rnenos ocho {8) días

calendario.

Operador de

Guatecompras.

Presentacién de Cotizaeión:

7

Los interesados presentarán sus ofertas de forma física,

conteniendo la docurnentacién, requerimientos y

formalidades solicitadas. Los precios unitarios y totales

que figuren en las ofertas deberán ser fijos {excepto que

se indique lo contrario), expresados en quetzales, tanto

en cifras como en letras. con impuestos incluidos. No se

aceptará ninguna oferta fuera del plazo estipulado.

Oferente

Precalificación:

I
Requisito previo para que las personas incJividuales o

jurídicas, nacisnales o extranjeras puedaR ser

habilitadas como contratistas o proveedores del Estado,

en las madai¡dades d* a*quisi+ión públi*a establecid*s

cil ¡a i*y. *e v*rifi*ará la eapaeidad finaner*ra y t*e*!*a.

JJ
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así comCI la experiencia y espesialidad necesaria para

ser üontratista o proveedor del Estado y relacionadas

con los negocios con el Estado de que se trate.

Oferente

Presentación de una sCIla oferta por persona:

OferenteI

Cada persona individual o jurídica, nac¡onal o extranjera,

podrán presentar una sola oferta" En ningún ca§CI se

permitirá a un compareciente !a representaciÓn de i-nás

de un oferente. Quien actúe por sí mismo no puede

parlicipar representando a un tercero. §i se determinara

ia existencia de colusión entre oferentes, serán

rechazadas las ofertas involucradas, sin perjuicio de la

adopcion de medidas que determine la ley.

Colusién

Oferente10

Comete el deiito de pacto colu§orio en las adquisiciones

públicas, quien realice un convenio, acuerdo, decisíén,

recomendacién, colectiva o práctica concertada o

conscientemente paralela en la pre§entaciÓn de oferta§

en procesos de adquisicién pública, que tenga por

objeto a produzca el efecto de impedir, restringir o

afectar la libre competencia en un deterrninado proceso

§ acto. También se entenderá que existe paüto

colusorio, cuando dos o más sociedades que formtn

parte de un rnismo grupo empresarial o corporativo,

según la definición de partes relacionadas, contenida en

la ley, participen en el mismo proseso de adquisición

pública.

Presentación de{{

3.t

Oferente
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Las ofertas y demás documentos de Cotización deberán

entregarse directamente a la Junta de CotizaciÓn, en el

lugar, direccién, fecha, hora y en Ia forma que señalen

las bases de Cotización. TranscurridCIs 30 minutos de la

hora señaiada para la presentación y recepciÓn de

ofertas, no se aceptara algLrna más y debe procederse

ai acto públicc de apertura de ofedas

Junta de

Recepción y apertura de ofertas;

Junta de

Catización
12

La recepción y apertura de ofertas debe hacerse en acto

púbiico y dar leetura al monto total de cada oferta

recibida haciéndolo constar en acta, siento competencia

de la Junta de Cotizacién numerar y rubricar las hojae

que contengan las ofertas propiamente dichas, y al día

siguiente de ia recepción y apertura de ofertas debe

pubiicarse en el pcrtal de Guatecompras con el número

de NOG que corresponde a la sferta, el listado de

oferentes invitados, listado de ofertas recibidas y ei acta

de recepción.

Aclaraciones y muestras:

Junta de

Gotización
r3

Podrá solicitarse a los oferentes las aclaraciones y

rnuestras que considere pertinentes, aun cuando fio

estuviera incluido este reqlJisitc en las bases, siempre

que sea económica y físicamente posible.

14 Criterios de calificación de sfertas:

35
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Para deterrninar cuál es ia cferta n''tás üonveniente y

favorable para los intereses del Estado, se utilizarán ios

criterios siguientes, calidad, precio, tiempo de entrega,

caracterísiicas y demás condic¡ones que se fijan en las

bases eR los cuales también se delerminará el

porcentaje en que se estimará cada una de los referidcs

elementos, §alvs que en estas se solicite únicarnente el

precio, en cuyü caso. La decisión se tomará en base al

precio más bajo"

Catización

lntegracién del precio oficial:

Junta de

Gotización

Tratándose de obras, de pues de la apertura de ofertas,

calculará en definitiva el eosto totat oficial estimado que

servirá de base para fijar la franja de fli¡ctuación y lo
dará a conocer de inrnediato a las oferentes. Fara este

cálculo tamará el 4Q% dei costa estimado por fa entidad

interesada, al cual se sumará el 60% del pron'redio del

costo de las ofertas presentadas que *urnplan con los

requisitos fundamentales de las bases y que estén

ccmprendidas dentro de la franja d*l 25% arriba y el

25% abajo del costo estimada por dicha entidad" LCIs

límites máximos de fluctuación ccn respecto al costo

total oficial estimado se establecen en un 10% hacia

arriba y en un 15% hacia abal*. Los porcentajes

indicados en más y en menos respecto al costa oficial

estimado, darán la franja límite entre la cual deberán

estar comprendidas las ofertas pára que seafi

t5
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aceptadas por la Junta para su cafificación. Las ofertas

recibidas que estén fuera de la franja establecida serán

descalificadas. EL costc estimado por Ia entidad

interesada será aprobado psr la autorídad administrativa

superior de dicha entidad, el cual debe darse a conCIcer

después de la presentacién de ofertas y antes de abrir la

primera oferta. De los errores que se detecten en el

cálculo de este costo, serán responsables quienes lo

elaboran. Estas infracciones se sancionarán conforme lo

estabiece ia ley. En ei acta que se levante deberán

hacerse constar los extremos a que se refiere el

presente en el orden que ocurran.

Rechazo de ofertas:

{s

Se podrá rechazar sin responsabilidad de su parte, Ias

ofertas que no se ajusten a los requisitos fundamentales

definidos como tales en las bases o cuando los precios,

caiidades u otras condiciones ofrecidas sean

inconvenientes para los intereses del Estado. Las

requisitos no fundamentáles contemplados en las bases

podrán satisfacerse en la propia oferta o dentro del

plazo cornún que fijará la Junta de Cotizacién. Dentro de

este rnisrno plazo se llenará las requisitos formales que

no se hubieran cumpiido satisfactoriamente al presentar

la ofeffa.

Junta de

Cotización

Un solo oferente:

17 S¡ la convocatoda se presentare únicamente un

oferente, a este se podrá adjudicar las misma, siempre

Junta de

Cotización

37
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que a juicio de la Junta de Gotización la oferta satisfuga

los requisitos exigidos en las bases y que la proposición

§ea conveniente para los intereses del Estadc,

Ausencia de ofertas:

18

caso de que a la convccatoria a la Cotización ns

concurriere ningún oferente, levantará el acta

csrrespondíente y lo hará de conocímierlto de fa

autor¡dad administrativa superior respectiva, para que se

prorrogue el plazo para recibir ofertas. En caso que no

se recibieran ofertas, la Junta de Cotización deberá

informar a la autoridad administrativ* superior un día

hábil después de la fecha establecida para la recepcién

de ofertas, quien deberá publicar en Guatecompra§, una

extensión de ocho días de plazo para recibir ofertas. si
en este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad

administrativa superior queda en libertad de efectuar

una contratación directa, siempre que se cumpla con

todos los requisitos establecidos en las mismas bases.

En el

Junta de

Cotización y

üoncejo

Municipal

Adjudicación:

{g

Dentro det plazo que señalen las bases, adjudicará la

Cotización al oferente que ajustándose a los requisitos y

concjiciones de las hases, haya hecho la proposición

rnás conveniente para los intereses detr Estado. si las

bases de Cotización no indican el plazo para la

adjudicación éste será de 5 días hábiles contados a

partir del día señalado para la recepción y apertrira de

ofertas, emitiendo el punto resolutivo cCIrrsspondiente de

la adli.rdicaeión.

Junta de

Cotización

38
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Adjudicacién parcial:

Junta de

Cotización

Cuando proceda adjudicará paroialmente la totizacíén:

su así se estableció en ias bases; siempre que

cünvenga a las intereses de la Municlpaliciad,

atendiendo a Ia naturaleza de los bienes, sumiñ¡strc§,

obras o ser'rieios, si no forma parte de una obra unitaria.

Notificación:

dentro del plazo de 3 días de dictaminada la resolucién

ra¿onada, debe hacer la notificacién a cada uno de las

oferentes

Junta de

Cotizaciones21

artículo 35 de la LCCE

Aprobación de la adiudicaeión

Publicada en GUATECOMpRA§ la adjudicación y

contestadas las inconforrnidades, si las hubiere, la junta

remitirá el expediente a la autoridad superior, dentro de

los dos {2}, días hábiles siguientes.

La Autoridad superior aprobará o improbará lo actuado

por la junta, con cailsa justificada, dentro de los cinco

(5) dias recibido el expediente.

La autor"idad superior dejará constancia escrita de la

actuado. Si ia autoridad superior imprueba lo actuado

por la Junta, deberá devolver el expeciiente para su

revisión, dentro del plazo de dos {2} días hábiles

posteriores de adoptada la decisién"

En caso de Improbación Ia Junta, con base en las

observaciones formuladas por la autoridad *uperior

Ccncejo

Municipalé

Alcalde

Municipal

ZL
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que ocupó el pr¡mero lugar, de los gástos incurridos en

la elaboración de su oferta y ütros trámites, por el

equívalente al cinco pCIr millar {SfX 000).

Municipal ó

Alcalde

Municipal

(fundamento legal: artículo 37 de Ia ley LCCE)

24 Conrpensación en caso ds rrescindir:

En los casCIs en que se prescinda de la negociación, la

dependencia interesada calcuiará el importe de la

compensación y pagará su valor con cargo a la partida

presupuestaria que se asiüne, otorgándose los finiquitos

corresp0ndientes

{fundamento legal: artícuio 13 del reglamento de la ley

LCCE)

Coneejo

Municipal ó

Alcald*

Municipal

25 §uscripción del contrato:

Dentro del plazo de diez (10) días ccntados a partir de la

adjudicación definitiva, deberá suscribirse el contrato

respectivo del proyecto.

(fundamento legal: artículo 47 de la ley LCCE)

§ecretario

Municipal

26 Fianza_de cumplimiento de contrato:

Para garantizar el curnplimiento de todas las

obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista

deberá presentar fianza en un porcentaje del 10%, del

'10% al 2üaÁ, según se indique en el contrato, así mismo

deberá anexar el certificado de autenticidad de la fianza

respectiva {art. 5§ del reglamento)

(Fundamento legal: artículo 65 de la ley LCCE, artículo

4t
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38 del reglarnento de la leY Contratista

Será según sea el caso

hasta que ia entidad interesada €xtienda la consiancia

de haber recibido a su satisfacciÓn la fianza de calidad o

de funcionamlento, c haberse prestado el servieio, eil §u

caso, así mismo deberá anexar el certifiüade de

autenticidad de !a fianza respectiva {art. 59 det

reglarnento)

istros y serviciüsai Cuando se trate de bienes, sumin

obras, hasta que la e*tidad

interesada extienda ia constancia de haber recibido a su

entera satisfacciÓn la fianza de conservaciÓn de obra,

así rnismo deberá ánexar el ce*ilicado de autenticidad

de la fianza respectiva {art. 59 dei reglamentc}

b) Cuandc se trate de

27

(Fundamento legal: Artículo 39

reglamento de la ley LCCE)

incisoaybdel

Fianza de anticipo:

Previo a pagar cualquier suma en concepto de anticipo,

el contratista debe presentar una fianza de anticipo por

un monto del 1fr0% del mismc, así mismo deberá

anexar el certificado de autenticidad de la f,anza

respecti,ra {art. 59 del reglamento}

Contratista

28

fundamento legal: artículo S€ de la Ley LCCE)

Aprobación del contrato:

Teniendo las fianzas de cumplimiento de contrat* y

,o

42
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antici po cCIfresponde la aprobaciÓn delcontratCI kluniciPal Ó

Alcalde

tt{uniciPal
según sea el caso)

de la leY LCCE,el artículo I(Autoridad que determina

ReqistrQ de *)ntratos:

rescis¡én o nulidad, la entidad contratante deberá remitir

dentrodelplazodetreinta{30idíastüntado§apartirde

su aprobaciÓn, o de la respeÜtiva decisiÓn, una copia a

la Contraloría General de Cuentas, para efectos de

registro, control Y fiscalizacién

re§0luciÓn,De todo contrato, Oe su incumPlimiento,

(Fundamento Legal artículo 75 de leY LCCEi

(Fundamento Legal: artículo 33 del reglamento de ta teY

LCCE)

ías siguientes a la fecha de

notificación de su nombrarniento, suscribe el acta de

recepción final de los trabajos.

(Fundamento legal: artículo 55 de la ley

Dentro del plazo de 35 d

LCCE}

Secretaria

Municipal

30

{3
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

Compra ylo contratacién por Régimen de Licitación

OBJETIVO:

Es la modalidad de adquisición púbtica establec¡da por la Ley de Compras y

Contratacionss del Estado, para la adquisicién de bienes, suministros, obras y

servicios, cuyo vaior sobrepase ios novec¡entos mil quetza¡es exactos (A

90CI,o00.00).

El procedimiento a realizar para la compra bajo ia modalidad de licitacién se

detalla de la siguiente.

4

EXPEDIENTE AUTQRIZADQ:

Para iniciar el proceso de Licitación pública, deberá contarse

con el expediente completo por la autCIridad

correspondiente.

f,-::\
. i ..t't ;,i*§"r.'{.'

ffi
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Nombramients de la Junta de Licita*ión:

Concejc

Municipal
2

Los miembros titulares y suplentes de las juntas rJeberán ser

§ervidores públicos, nombrados por la autoridad competente

de las entidades. La autoridad competente será la

responsable de verificar la idoneidad de los servidores

públicos nombrados para integrar las juntas, La idoneidad

se verificara mediante la acreditaciÓn de la experienc¡a o ei

conocimiento suficiente en alguno de los ámbitos legal,

financiero y técnico del negocio a adjudicar" {Fundarnento

legal art. 11 de la LCE)

Junta de Licitación:

ó

Son los únicos érganos cornpetentes para recibir, calificar

ofertadas y adjudícar el negocio. Las decisiones las tomarán

por mayoría simple de votos entre sus miembros. Los

miembros de la Junta pueden razonar su voto {Fundamento

legal: Art "10 de la LCE)

Integración de la Junta de Licitacién: Junta de

Licitación
La Junta de Licitación estará integrada por cinco nniembros

titulares e igual número de miembros suplentes, los cuale§

deberán ser nombrados por el Concejo Municipal. El art 14

de la LCE, establece que son causas de recusaciÓn csmo

integrante de una junta de licitación, las misrnas de ios

impedirnentas estableoidos en el art" 12 y de las escusas

establecidas en el artículo 13 de la LCE.

4
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Competencia de la Junta de Licitación:

Junta de

Licitación

{

5

La Junta de Licitación tendrá competencia para recibir

cai¡ficar y adjudicar el negocio, sus decisiones las tomarán

por mayCIría simple de sus mÍembros, quienes no podrán

abstenerse de votar, ni ausentarse, n¡ retirarse, dejando

constancia en acta de la actuado.

Publicacién del concursos:

Operador

de

Guatecomp

ra§.

s

Debe realizarse en ia página electrénica del portal

Guatecon'lpras, previo a enviar la invitación a licitar debe

permanecer como mínimo I días hábiles, contado§ at día

siguiente de la publicación. Entre la publicación en

Guatecompras y el día fijado para la preseritaeión y

recepción de ofertas de licitacién deben transcurrir por lo

rfienos {4ü) cuanenta días calendario.

Presentación de I icitación :

Los interesados presentarán sus ofertas de forma física,

conteniendo ia documentación, requerimientos y

formalidades sc¡licitadas. Los precios unitarios y totales que

figuren en {as ofertas deberán ser f¡jos iexcepto que se

indique lo contrario), expresados en quetzales. tants en

cifras como en letras, con impuestos incluidos. No se

aceptará ninguna oferta fuera del plazo estipulado.

Oferente7

I Precalificacién:

46
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relacionadas, cCIntenida en la ley, partic¡pen en el m¡smo

proceso de adquisición pubtica"

Presentación de ofertas:

Oferente{{

Las ofertas y demás documentos de licitación deberán

entregarse directamente a la Junta de Licitación, en cl iusar,

dirección, fecha, hora y en la forma que señalen las bases

de licitación. Transcurridos 30 minutos de la hora señalada

para la presentación y recepción de ofertas, no se aceptara

alguna más y debe procederse al acta públicc de apertura

de ofertas

Recepcién y apertura de sfertas:

La recepción y apertura de ofertas debe hacerse en acto

priblico y dar leetura al monto totai de cada oferta recibida

haciéndolo constar en acta, sient* competencia de la Junta

de Licitación numerar y rubricar las hojas que contengan las

ofertas propiamente dichas, y al día siguiente de la

recepción y apertura de ofertas debe publicarse en el portaf

de Guatecompras con el númerc de NOG que cCIrnesponde

a la oferta, el listado de oferentes invitados, listado de

ofertas recibidas y el acta de recepción.

Junta de

Licitación

12

Aclaraciones y muestras:

.iunta de

Licitación
13 Podrá solicitarse a los oferentes las aclaraciones y muestras

que considere pertinentes, aun cuando no estuviera inciuido

este requisita en las bases, siempre que §ea econémica y

48
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físicarnente Posible

calificación de afertas:Criterios de

Junta de

Licitacíón14

favorable para ¡os intereses del Estado, se utilizarán los

criterios siguientes; calidad, precio, tiempo de entrega'

características y demás cond¡c¡one§ gue se fijan cn las

bases en los cuales también se deterrninará el porcentaje en

que se estimará cada uno de ios referido§ elementcs, salvo

que en estas se solicite unicamente el precio, en cuyo ca§o.

la decisión se tomará en base al precio más bajo'

más conveniente YPara determinar cuál es ia sferta

lntegración del Precio

Junta de

Licitación

Tratándose de obras, de Pues de

calculará en definitiva el costo total oficial estimado que

servirá de base para fijar la franja de fluctuaciÓn y lc dará a

conocer de inmediato a los oferentes. Para este cálculo

tomará et 4.0% del costo estimado por la entidad interesada.

al cual se sumará el 60% del promedio del costo de las

ofertas presentadas que curnplan con los requisitos

fundamentales de las bases y que estén comprendidas

dentro de la franja del 25'k arriha y el ?5% abajo del costo

estimado por dicha entidad" Los lírnites máximos de

fluctuación con respecto al costo totat oficial estimado se

estabiecen en un 10% hacia arriba y en un 15% hacia abajo.

Los porcentajes indicados en más y en menos respecto al

costo afieiai estirnado, darán la franja iímite entre la cual

deberán estar comprendidas las ofertas para que sean

acepiadas por la Junta para §u calificacién. N-as ofertas

recibidas que estén fuera de le fran.la establecida serán

la apertura de ofertas,

1§
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descalificadas. EL costCI estimado por la entidad interesada

$erá aprobado por la autoridad administrativa §uperior de

dicha entidad, el cual debe darse a cCInocer después de la

presentaciÓn de ofertas y antes de abrir la primera oferta.

De los errores que se detecten en el cálculo de este cc§to,

serán respcnsables quienes lo elaboran. Estas infracciones

se sanc¡onarán conforme lo establece la ley. En el acta que

se levante deberán hacerse constar los extremss a que se

refiere el presente en el orden que ocurran.

Rechazo de ofertas:

Junta de

Lieitación

16

§e podrá rechazar sin respcnsabilidad de su parte, las

ofertas que ns se ajusten a los requisitos fundamentales

definidos corno tales en las bases o cuando los precios,

calidades u otras condiciones ofrecidas sean inconvenientes

para los intereses del Estado. Los requisitos no

funclamentales contemplados en las bases podrán

satisfacerse en la propia oferta o dentro del plazo comÚn

que fijará la Junta de LicitaciÓn. Üentro de este mismo plazo

se llenará los requisitcs formales qL¡e no se hubieran

cumplido satisfactoriamente al presentar la oferta.

Un solo oferente:

Junta de

Licitación

Si ia convocatoria se presentare únicamente un cferente- a

este se podrá adjudicar las rnisma, siempre que a juicio de

la Junta de Licitación la oferta satisfaga los requisitos

exigidos en las bases y que la proposicién sea conveniente

para los intereses del Estado,

17

Ar¡sencia de ofertas: Junta de

Licitación y
{8

En el caso de qua a la convocataria a la licitaciÓn no

50
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concurriere ningÚ n oferente, levantará el acta Conceio

correspondiente y lo hará de conocimiento de la autoridad MuniciPal

administrativa suPerior respectiva, para que se prorrÜEue el

plazo Para recibir ofertas En casCI que no se recibieran

ofertas, la Junta de Licitaci ón deberá informar a la autoridad

administrativa superior un d{a hábit después de la fecha

establecida para la recepcién de ofertas' quien deberá

publicar en Guatecompra§, una extensión de ochc días de

plazo para recibir ofertas. §i en este plazo no se recibieran

ofertas, la autoridad administrativa superior queda en

libertad de efectuar una contrataciÓn directa, siempre que Se

cumpla COn todo§ los requisitcs establecidos en ias misnnas

i bases.

Adiudieación:

19

Dentro del plazo que señalen las bases,

licitación al oferente que ajustándo*e a los requisitos y

condiciones de las bases, haya hecho la proposicién más

conveniente para los intereses del Estado. Si las bases de

licitación no indican ei plazo para la adjudicaciÓn éste será

de 5 días hábiles contados a partir del día señalado para la

recepcíén y apertura de ofertas, emitiendo e[ punto

resolutivo correspondiente de la adjudicación.

adjudicará la

Junta de

Licitación

Adjudicación parcial:

Junta de

Cotizacién

2§

Cuando proceda adjudicará pareía{mente la licitación: su así

se estableeió en las bases; siernpre que convenga a los

intereses de la Municipalidad; atendiendo a la naturaleza de

los bienes, suministros, obras o servicios; si no forma parte

de una obra unitaria.

-rt
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Notificación: Junta de

Cotizacione

§razonada, debe hacer la notificación a cada uno de los

oferentes

la resoluciÓnde dictaminadDentro del Plazo de 3 días

artículo 35 de Ia LCCE

Aorobación de la adjudicación

contestadas las inconformidades, si las hubiere, la junta

remitirá el expediente a la autoridad superior, dentro de los

dos {2), días hábiles siguientes.

GUATECOMPRA§ IA adjudicaciÓn YPublicada en

bará o improbará Io actuado Por

la junta, con cau§a justificada, dentra de los cineo (5) días

recibidc el expediente.

La Autoridad superior apro Concejo

Munieipal ó

Alcalde

filunicipal
La autoridad superior dejará constancia

actuado. Si la autoridad superior imprueba lo actuado por la

Junta, deberá devolver el expedicnte para su revisián,

dentro dei plazo de dos {?} días hábiies posteriores de

adoptada la decisién.

escrita de to
22

La Ju¡nta, con base en las observaciones formuladas por fa

autoridad superior (concejo municipal), podrá confirmar o

modificar su decisión original, en forma razonada, dentro de!

plazo de cinco (5) días hábiies de recibido el expediente,

revisará lo actuado y hará la adjudicación conforrne a la ley

y las bases

{Fundamento legal:Artículo 36 de la ley LCCE}

Derecho de prescindir

<?
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Los organismos del estado y la* entidades a que se refiere

elartículoldelaleydeccntratacicnesdelestado,pueden
porintermediodelasautoridadesquedeterrninaelartículo9

de la misrna ley prescindir de la negociacién en cualquier

faseenqueáSta§eencuentre,per*antesdelasuscl.ipciÓn

del contrato respectiv0

Concejo

Municipal é

Alcalde

Municipel

decisión de prescindir sÓlo puede adaptarse si ocurriere un

caso fortuito o de fuerza rnayCIr debidamente comprobado,

que diere iugar a la imposibilidad de continuar can ia

negociación

ue corre§Ponda, laBajo la resPonsabilidad de la autoridad q

presentaciÓn de ofertas y antes de la adjudicaciÓn la junta

deberá hacer una calificación para el sÓlo efecta de

compensar a los oferentes que ocupen los 3 primeros

lugares, de los gastCIs incurridos en la elaboracién de su

oferta, por el equivalente al dos y medio por millar del monto

de la misma

Si la decisión de Prescindlr se adopta cCIn Posterioridad una

Pero si la decisión de prescindir se adopta

adjudicacién, perCI antes de la suscripciÓn del contrato

respectivo, se deberá compensar al oferente ganador que

ocupó el prirnero lugar, de los gastos incurridos en la

eiaboración de su oferta y otros trámites, por el equivalente

al cinco por millar

despuéis de la

(fundamento legal. artículo 37 de la ley LCCE)

Cornpensgción en caso de presclndir:

En los casos en que se prescinda de la negociaciÓn, la

24
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dependencia interesada calculará el imporle de la

compensaciÓn y pagará su valor üOn cargo a la partida

presupuestaria que se asigne, otorgándose los finiquitos

csrrespondientes

Concejo

Municipal ó

Alcalde

Municipal

{fundamento legal: artículo 13 del reglamento de Ia ley

Ltvt/trJ

§gsJ:ripción del contrato:

Dentro del piazo de diez {1ü) dias contados a partir de la

adjudicación definitiva, deberá suscribirse ef contrato

respectivü del proyecto.

Secretario

Municipal
25

(fundamento legal: artículo 47 de la ley LCCE)

Fianza de cuInplimiento de contrato:

26

Para garantizar el cumplimientc de todas las obiigaciones

estipuladas en el contrato, el coniratista deberá presentar

fianza en un porcentaje dei 10%, del 10% al21o/o, según se

indique en ei contrato, así rnismc deberá anexar el

cei"tificado de autenticidad de la fianza r*spectiva (art. 59 del

reglamento)

{Fundamento legal: artículo 65 de la fey LCCE, artícr¡lo 38

del reglamento de la ley

Yigencia de Ia fianza de curnplimiento de contrato

Contratista

27
a) Cuando se trate de bienes, suministros y servicios hasta

que la entidad interesada extienda la constanc¡a de haber

recibido a su satisfacción la fianza de calidad s de

funcionamiento, o haberse prestado el servicio, en su caso

54

Contratista

Será según sea el caso:
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y, así mismo deberá anexar el certificado de autenticidad de

la fianza respectiva {art. 59 del reglamento)

b) Cuando se trate de obras, hasta que la entidad interesada

extienda la constancia de haber recibido a su entera

satisfacc¡ón la fianza de conservación de obra. así mrsmo

deberá anexar ei certificado de autenticidad de la fianza

respectiva (art. 59 del reglamento)

(Fundamento legal: Articulo 39 inciso a y b del reglamenta

Ce la ley LCCE)

Fianza de anllcipo:

28
Previo a pagar cualquier suma en conceptc de anticipo, el

contratista debe presentar una fianza de anticipo por un

monto del 100% del mismo, así nnismo deberá anexar el

certificado de autenticidad de la fianza respectiva (art. 59 del

reglamento)

(fundamento legal: artículo 66 de la Ley LCCE)

Aprohación del cq¡trato:

29

Teniendo las fianzas de curnplimiento de contrato y anticipCI

corresponde la aprobacién def contrato. así mismo deberá

anexar el certificado de autenticidad de la tianza respectiva

(art" 59 del reglamento)

Concejo

Municipal ó

Alcalde

Municipal

(Autcridad que determina el artículo g de la ley LCCE, según

sea el caso)

R.gq istLo de Cgntratos :30

De tedo contrato, de su incumplirniento, resolución, rescisión
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o nulidad, la entidad contratante deberá ren¡itlr dentro del

plazo de treinta (30) días contados a partir de su

aprCIbación, o de la respectiva decisión, una copia a Ia

Contraloría General de Cuentas, para efectos cle registro,

controi y flscalización §ecretaria

Municipal

Cuando se trate de obras de infraestructura deberá aplicarse lo establecido en la

resolución 01-2ü14 y ü2-2A10 emitidas por el Ministerio de Finanzas.

CONTRATACIONES Y ADQUISICIOI{E§

Envío de Contrato y Acuerdo a CGS

NÜRMA§

Cumplir con las nCIrmas para el uso del sistema de informacién de Contrataciones

y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, especificamente lo relacionado al

envíc del Contrato y Acuerdo a la esntraforía Generaf de Cuentas, así comc la
publicación en GUATECOMPRAS. Se debe tener presente la habiiitación del

sistenra electrénico para la presentación de contratos en el porta¡ oficial de la

Contraloría General de Cuentas, y cumpl¡r con la presentación por medio

electrónico.

(Fundamento Legal: artículo 75 de ley LCCE)

(Fundamento Legal: artículo 33 del reglamento de la ley

LCCE)

Dentro del plazo de 35 días siguientes a la fecha de

notificación de su nombramiento, suscribe el acta de

recepción final de los trabajos.
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1. El Analieta de Cotizaciones y Licitaciones realiza el trámite para el envío del

ccntrato y acuerdo a la CGC"

2. El Encargado de Cotizaciones y L¡citaciones es el responsable de verificar que

e¡ contrato, acuerdCI y oficio de trasladCI a la üontraioría General de Cuentas,

sea publicado en el s¡stema GUATECOMPRAS, en el plazs establecida en la

LCE.

RE§PONSABLE Núrn. PROCEDIMIENTO

Encargadc de

Cotizaciones y

Licitaciones

1

Recibe del Director Financiero el contrato acuerdo y

flanza.

1
Elabora oficio para enviar rontrato y acuerdo a la
LL:L-

.)
Envía copia de contrato y acuerdo de aprobación al

Registrc de Contratos de la CGC.

Analista de Cotizaciones

y Licitacíones
4

Recibe copia de! oficio, acuerdo y contrato recibida

en la CGG y lo traslada al Cperadcr de

GUATECÜMPRAS,

CIperador de

GUATECCIIVIPRAS
ñ

Recibe documentacién, la pública en el sistema

GUATECOI\IIPRAS y tl"aslada ei reporte de

publicación al Analista de Cotizaciones y

Licitaciones.

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones

6
Recibe reporte de publicacién y Io adjunta al

expediente original.

{ Solicita al Ccnsejo Municipal el ncmbramiento de la
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y Acuerdo a Co*traloría General de CuentasEnvío de Contrato

Comisión Receptora y Liquidadora

I Recibe nombramiento de Carnisión Receptora y

Liquidadora y lo adjunta

v
Recibe el acta de recepción de la Comisión

Receptora y Liquidadora y la escanea.

10
Traslada ei Acta de recepción al Operador de

GUATECOMPRAS.

11
Recibe acta de recepcién y publica en portal de

GUATECO¡/IPRAS,
0perador de

GUATECOMPRA§
12

Publiea acta de recepción, e irnprirne reporte de

publicación y io traslada al Analista de Cotizaciones

y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones
IJ

Recibe ccnstancia de publicación y lo adjunta a los

documentos.

del Frocedimiento-

/":\I -." 
X
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-.f {$nkrQ úed$d de J' oru .frqlac{ "r'sf.zrf¿
2)eparfatnanfa .f€ .*s¿r{$r¡e¡ranga, $atema/tz e e

Max.uaf de Navttss y Procetlintie*tos ele Adquisiciones g Contrataciot*s{ a
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M*ual deNormas y Prace§imiestos ite Adq*isiriaxes y Contrataeiofies

CONTRATAC IO¡IES Y ADQUISICIONE§

Madalidad de Adquisiciór¡ con Proveedor Unico

OBJETIVO

Realizar las adquisiciones de bienes y/o la contratac¡ón de servicios a través de la

rnodalidad de proveedor único, conforrne a io establecido en la Ley de

ContrataciCInes del Estado y su Reglamento.

NORMAS

1. El Encargado de Cotizaciones y Licitaciones recibe únicanrente lss

documentCIs que cumplan con los requisitos

7. Encargado de Cotizaciones y licitaciones verifica que ta compra ylü

contrataciÓn que necesita realizar es a un proveedor único.

3. Encargado de Cotizaciones y licitaciones revisa que la Unidad
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solicitante entregue las especificaciones técnicas y generales para

realizar el proceso.

4. Encargado de Cotizaciones y licitaciones para establecer la existencia de

proveedor único, procede conforme lo establecido en el artículo 43, literal

c) de la Ley de Contrataciones del Estado"

5. El Concejo tulunicipal es respCInsabie de aprobar la compra yl§

contratación. iArt. 9, numeral 3.1, 3.3 y 3.5 de la LC[).

Modalidad de Adquisición con Proyeedor Unico

RESPON§AB[.E NÚm. PROCEDIMIENTO

Encargado de

Cotizaeiones y

Iicitaciones

I Revisa y recibe documentos

¿
Asigna número de control interno y io traslada at

Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones

y licitaclones

Recihe documentos y elabora invitación para

pnesentar manifestación de interés en ofertar.

4
Escanea y traslada

GI-'ATEÜOMPRA§

al Operador de

Operador de

GUATECOMPRAS

E

Recibe y registra en sistema GUATECOMPRAS tas

especificaciones tácnicas y la invitación a presentar

manifestación de interás en ofertar.

0 Traslada al Jefe de Contrataciones y Adquisicianes.

Jefe de Contrataciones y

Adquisiciones

7
Revisa que la documentación registrada esté

ccrrecta y publica en GUATECOMPRAS.

B
Traslada al Encargado de Cotizaciones y

Licitaciones
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Modalidad de Adquisición con ProveedorÚn¡co

V

Recibe docurnentos y elabora bCIrrador de arte para

publicación en Diario de Centroamérica y en otro de

mayCIr circuiaciÓn.

10
Traslada el borrador del Arte a Comunicación

Social.

11
Solicita proformas para la publicación en medios

escrit0§"

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones

12
Tramita pago de publicación y solicita la publicación

de la ccnvocatoria.

§ncargado de

Cotizacíones y

Licitaciones

13
Salicita el nombramiento de la Comisión Receptcra

al Concejo Municipal.

14
Recibe del Concejo Municipal nombramiento y

notifica a la Comisión Receptora.
Analista de Cotizaciones

y Licitaciones
4E

Recibe de Comisiór': Receptora el acta de recepción

la escanea y la traslada al Operador de

GUATECOMPRAS.

16
Recibe acta y la publica en el sist*n'¡a

GUATECOMPRAS.
Operador de

GUATECOMPRAS
17

lmprime y traslada el reporte generado en

GI"JATECOMPRA§ al Anafista de Cotizaciones y

Lícitacíones.

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones
18

Recibe reporte, lo adjunta y lo traslada a¡

Encargado de Cotizaciones y Licitaciones
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de Adquisicién con Proyeedsr nicCIMoclalidad

1g
Recibe y revisa los documentos completos,

ordenacio y foliado.

20 Los traslada a DirectCIr Financiero.
Analista Cotizaciones y

Licitaciones

21
contrato y acuerdo y lo traslada al OperadorRecibe

de GUATECOMPRA§

22
Recibe documentos

GUATECOMPRA§.

eny lo publica

Operador de

GUATECOÍVIPRAS
¿ó

lmprime reporte de publicacién y lo traslada a

Analista de Cotizaciones y Licitaciones

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones
¿+

Recibe docurnentas para trámite de pago.

del Procedirniento-
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CONTRATACIONES Y AüQUI§ICIONES

Gestión de pago para Adquisiciones psr Rég¡men de Gotización, Licitación

y Proveedcr Único

OBJETIVO

Realizar !a gestién de pago para las adquisiciones efectuadas por rnedio dei

Régirnen de Cotización y Licitacién, cumpliendo con la normativa ¡nterna de la

t\ilunicipalidad.

NORMA§

1. Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma los documentss para la

generacién de la orden de cornpra y el CUR de Compromiso, con lo

indicado en el check list Comprorníso.

2. El Administrador Interno autc¡-iza la orden de cornpra en el Sistema

SiGES.

B, La orden de compra se imprime posteriormente a la autorizacién en €l

sistenra SIGES.
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4- Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma los documentos pára la

generación de ia orden de compra y el cuR de compromiso, indicados en

el check list

5. El Admínistrador lnterno autoriza la orden de Liquidacién en el Sisterna

SIGE§.

Procedimiento de pago, Adquisiciones por Régimen de Cotización y Licitación

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de Cotizaciones

y l-icitaciones
4
I

Escanea documentos de respaldo para generar

orden de cornpra y los traslada al Operador de

§IGES

Operadcr de SIGES

2
Recibe documentos, genera orden de compra y

solicita autorización electrónica.

lmprime orden de compra en estado de autorizado,

tramita firmas del Jefe de Csntratacicnes y

Adquisiciones, Administrador lnternc y

Adminiskador General.

4
Traslada los documentos y firmado ai Analista de

Cotizaciones y Licitaciones

Analista de Cotizaciones

y Licitaciones

5 Recibe documentos y lo fotocopia

6
Traslada a Contabilidad la documentación cie

respaldo.
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Procedimiento de pago, Adquisicianes por Rég¡msft de Cotización y Llcitación

7
Recibe reporte y CUR de compromiso aprobadc y lo

traslada a Operadcr de SIGE§.

Operador de §IGES I
Recibe y genena orden de liquidación en SIGES y

solicita autorizaeién en el sistema.

Operador de SIGES

q

lmprime orden de liquidación en estadq de

autarizado y tramita firmas del Jefe de

Contrataciones y Adquisiciones, Administrador

lnterno y Adrninistrador General.

IU
Traslada documentos al Analista de Cotizaciones y

Licitaciones

Analista de Cotizaciones

y l-icitaciones
11

Recibe documentos y lo traslada a Contabilidad.

-Fin del procedimiento:---
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trl Infrascrito Seüretario Municipal del Municipio de San Rafael Pétzal, del

clepartatnelito de Fhteliueteflangc, CERTIFICA: tener a la vista ei libro de actas

de sesiones h4riiiicipales eil llsit, er e1 cual. se eilcuentra ei acta nirmero 4i-

2ü16, de fecha catorce de septiernbre del aña das *ril diecisérs, la crtal en su

Pr-lnto hlü\''EN'O copiada ]iteralmente dice:
pLINTO l{OVEhiO: El Honorable Concejo Municrpal de San R-afael Pétzal

I)epartarnento de Huehueterango? analizo detenidarnente 1a propuesta de la

implernenta.ción y puesta en marcha del Slanual cle l{ormas y Frocedimientos

de Adquisiciones y Contrataciones del Estado de ol¡servancia y apiicaclón en

la Municipalidad de San Rafael Pétzal. segirn 1o establece etr artículo 80 del

Acnerdc, Gubernativo J.do. 122-2016; -v de esta forma velar por e1 cumplirniettr:

del rnismo para eue esté acorde a Io qne estabie la le-v." CCIl{SIDER{hiDü:

eue el l)ecreto Núrmero 57 -92 del Congreso de la Repirblica -v srrs reforrnas,

Le5, de Cgntratacioles del Estado, debe sar ei ímico clie4lCI legal que rija las

compras y coutrataciones de bienes, suministros, obras ,',* servlcios qlle realicen

las e¡tidacles estatales 3,.todas aquellas que ejecriten tbndos del erario pirblico,

teniendo colxo priondad la calidad del gasto pirblico. COI'íSII)ERAFiDO: Que

es necesario agl\rzar- dinamizar las compras 1' contrataciones del Estado, dentro

dei rnarco cle la le.v, evitando la discrecionalidad y prolnoviendo la transparencia

y eficieucia en la eiecución del gasto público y en e1 proceso de las colllpras'
pOR TANTO: Este Coucejo Muriicipal. de conformidad colr los considerandos

y colr fturdanlento en 1o que establece el artícu1c 80 ele1 Acuerda Gubernativo

No. 122-2A16. ar-rícuio 253 dc ia Constitueión Politica de ia Repúbiiea de

Guatemala, articulos 3,6- J 9,3*7,35 del Código Municipal,, en virtud de 1o

expnesto --v facultad que la Ley ie contjere a Este Concejo Municipal, POR

UI{ANIMIDAD ACUERDA RE§OLVER; I). Aprobar: el Manual de

l{ormas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones para la

Muntcipalidad de San Ratael Pétzal departarnento de Huehuetenallgo, eu todas

y cada ¡-rna de sus cláusLrlas. el cual consta de sesenta 1, cinco (65) paginas, cuvo

texto se tiene a ia vista 1,ha sido leído v analizado €n stl totalidad eir la presente

sesión.- II. F]ágase de1 conocimiento a todos los fhncionarios Y empleados

lnuticipales así rnismo de todas las entidades interesadas de las criales se orclena

1a reprodlcción de las copias que sean necesarias.- III) Ordenar qlle se archive

el documento quo contiene el Ldanual de Normas y Procedimientos de

Atlquisiciones y Contrataciones para 1a Municipalidad de San Rafael Pétzal
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:::::\¿ pafa los efeCt6s legales consigttientes, extienclo, selio v firrno 1a

presente, en una hoja de pup"1 bond tamailo oficio grembretada' debidamente

confrontada con s., árigioal, en la PoblaciÓn de San Rafael Pétzal' deparlatnento

de l{r¡ehuetenango. a los quinc-e días del mes de septieffibre del año dos n:il

departarnento de Huehuetenatigo,

presente acuerdo

ctrtificárrdose a donde correspollde Para

E
Secretario

rnuniciPal entra eil vigencra inlriediatamente'- v)
los efectos legales consiguientes'-

como anexo de ia Presente acta'' TY. El

Vo. Bo
Julio

kt

üJt
SECRETARIO

MUNICIPAL

úe

%
,4tCALDE

I\4UNICIPAT
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